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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SELVA

9053 Información pública Cuenta General

Formada y rendida la Cuenta General de esta Corporación Municipal, correspondiente al ejercicio de 2016, y dictaminada favorablemente por
la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el 16 de agosto de 2017, por el presente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
212.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, estará expuesto al público por un plazo
de 15 días, durante los cuales, y los ocho días siguientes, las personas legitimadas lo podrán examinar y, en su caso, presentar reclamaciones
ante la Comisión Especial de Cuentas.

 

Selva, 16 de agosto de 2017

El Alcalde 
Joan Sastre Coll
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